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REPUBLICA DEL ECUADOR o RESOLUCION Nos 110 o O 2 6 3 .

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS :
A NICOLAS CASSIS MARTINEZ G c n ñ o 1 Y

INTENDENTE DE COMPÁRIAS DE GUAYAGUIL

o . Eb Ñ 5 19 ER ANDO

escritura

ALMACENES

estatuto;

BUE eb 31 de ponia de, 1975 se ha otergadoante el Notario Déciao Séptiao! del cantón Buayádud,

pública de amplia:ción del plazo, auñento de capital. transformar ión de la caliAde responsabilidad 11

la

mitad

BOYACA LC. LTDA , en ta sociedad anónima conla denominatiónde ALÍACENES"áblach 5.hnyy retorma1 interald
7

el

a - 4 4

queES:privado, 485 señores Antonio Antón. lza yulasta Antón han justificado que son

provietarios exclusivos dé lasSarticipaciones que transfieren, en virtud de que son viudos, y no Casados, Coso Consta

en lapscatrariggóaER Ejegnsioprandy rigráy, la señora Layla de Ántón, que autorizó a su cónyuge Joaquín Ántón
lza para que Leda Tas. participaciones, documento oye fue reconocido el 4 de junio de 1976 ante el Notario Frieero se

Gueyaquil, y Que Ñ3 sído presentido en esta Instfiición:

 

,

  

QUE e] señor doseantanio Barciona Antón, en su Calidad de Gerente de la compañia, con el SA del £b, Larlos

Fino Águirre, he presentado copias de dicha escrituras la aissa que reúne los requisitos de le

ADM-92487 de 18 de noviembre de 19%y ÁDI-95057dé 29deenérá de 19063 0
en ri. EquHo AUT “+. o to
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En ejercicio de las atribuciones delegadas por elseñor Superintendente de Compañias mediante Resojuciones Nos.O ;

s
SS

Es

A 1 ce

ART cua PRIMERO. - z APADBAR: 21,18 ¡¿op:iacióndel| plazo je: cincuepte a 0lemañas, :Cobtados 4; partir de sa

inscripción enEY Registrh Merc,entil de la escritura de constitución, |h) al auvento de capital por DOSCIENTOS NOVENTA Y

SIETE MILLONES DE SUCRER. diwidido“en DOSí¡ENTÑTAS NOVENTA Y SIETE MIR participációnes deUN MIL SUTRES tada unaz ci la
transtormación de la compañia de responsabilidad limitada ALMACENES BOYACA L. LIDA,yen na sociedad anónima con da

denominación de ALMACENES BOYACÁ S.A.,; y, de la retoraa integral del estatuto, constantes en la referida escritura
publica. po, sa

NM s. SS a

ARTICULO SEGUNDO, —- DISPÓNER.que un extracto de la indicada escritura cública, se publigue por una vez, er uno

de los periódicos de mavor circulación en el domicilio principal de la compañía. Un ejemplar de da publicación deberá

entregarse a este Despacho.

y TERCERO. - DISPONER que el Notario Décimo 5éptiao del cantón Buayaquil, tone nota al margen ide la
tur >ura púbiica que se aprueba del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación,

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador AA del cantán Guayaquil: aj inscriba la referida

escritura pública junto con la presente Resolución, archive uña copia de dicha escritura y devuelva las restantes con

ia fazón de la inscripción gue se Orderal y, Bb) cumpia con las demás prescripciones contenidas en la Lev de Registro,

ARTICULO GLINT DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaguil, anote al margen de la matriz de la

escritura oubiica del 3% de marzo 08 176%, por la cual se constituyó la compañia en referencia gue ha procedido a

lar su plozo ación, aunentar su capital, a transformarse en una sociedad anónima y a reformar inteoramente

tatuta, gectian da scritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente ratón de esta anotación.

 

ys señores Registradores de la Propiedad, anoten esta Resolución al margen de

es gue haya adquirido con anterioridad a esta fecha la compañia que hoy se
s

- a > N
A CUMPLIDO, vuelva el expediente. |
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7 CONUNTQUESE, Dada y firmada en OUpeuntendencia de fompáñias, en buayaquil, a Hobo a
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Dr. ¡colás Lassi5 Nartihez
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" Gueda inscrita esta hesolución a fo

ja 37.800, ' número 11.826 del-hegistro Mercantil y anotada báñjo el ná

mero 19.250 del kepertorio.- Guayaquil, diez de Julio de mil nove -

cientos noventa y seis.- El kegistrador *..008%ap Y

7 7 , eAL e z.
Ab. HECTOR mueALCVARANORADS

Registrador Mercantil deT Cantón Guayaquil

CENTFÍICO: Que con fechadehoy,se tomó nota delo ordenadoen la>

sesolución a fojas 6.593 del kefristro Mercantil de 1.965; 6.075 del

miemo kegistro de 1.972; 5,298 de igual kegistro de 2.976; 25.092 del

propio kegístro de 1.980; y, 142 del mísmo kegistro de 1.982, “al mar- os

gen de las inserípciones respectivas,- Guayaquil, diez de Julio de -

Z
mil novecientos noventa y sefb.41 kegistrador Mercantil.
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